
Núm. i 71). Sábado 9 de Noviembi'e

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados v domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
'Q. D. G.) y su augusta Real fa- 
inilia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

Gac¿ia del 2" de Octubre.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción púbkca.

Conclusión.

Cálculos diferencial é integral.
Tratado dé cálculo diferencial é in

tegral, por Navier, traducido por don 
Eugenio de la 1 amara.

Idem id., BoucharUt, traducido por 
D? Jerónimo del Campo.

Idem id. por D. Fernando García 
San 1‘cdro.

Topografía.
Tratado de topografía por D. Ra

fael Clavijo.
dem id., por Carrillo de Aihor- 

nóz. .
Idem id., por M. Salneuve, [en 

francés).
Mecánica.

Tratado de mecánica por D. Fer
nando García San Pedro.

Idem íil , de Poison, traducido del 
francés por I). Jerónimo del Campo

Idem id. de Boucharlat ^n fran- 
c^.) . . '

Mecánica aplicada.
Tratado de mecánica aplicada, por 

1). Celestino del Piélago.
Idem id., por M. Furrier (3n fran

cés.) .
Ester eotomia.

Tratado de est ireotomia, por Ad- 
hemar, (francés).

Idem de id., por M. Leroy (id )
Manual del ingeniero, por D. Ni

colás Valdés.
Const ■ uccion.

Manual del Ingeniero, por D. Ni- 
celas Yaldes.

Idem id , por Demannel (francés).
Idem elementos de construcción 

aplicada á la arquitectura civil, por 
M. Brognis (en francés).
Elementos de teoría del arte y t impo

sición.
Elementos de teoría del arte y com

posición par Reynaad (en francés).
Mineralogía y química.

Tratado de Mineralogía y química 
por i). Juan Chavarri.

Manual de geología, por D. Juan 
Vilanova y Piera.
Elementos de óptica, acústica y higiene.

Tratados de óptica, acústica é 
higiene aplicados á la arquitectura, 
por M. I/Achet (francé*]. _

L gislacion.
Arquitectura legal, por D. Maria

no Calvo y Pereira.
Composición.

Composición, porM. Viollet, (fran
cés).

ESCUELA DE DIPLOMÁTICA.
A falla de libros de texto, sirven 

las lecciones de los Profesores.
kSC EL A O L NOTARIADO.

Nociones del Derecho civil, mercantil y 
penal de España.

Para Derecho civil.
Biblioteca de Esci ¡barios, ó tra

tado teórico práctico para la ense
ñanza de l<>s aspirantes a* Notaria
do, por D. Manuel Orliz de Zúñiga: 
quinta edición.

Elementos del Derecho civil de Es
paña, por lo' Doctores I). Pedro Gó
mez de la Serna y I). Juan Manuel 
Muníalban.

sala novísimo, ó nueva ilustración 
del Derecho Real de España, por don 
Joaquin Romero Guizo.

Tara el Derecho mercantil y penal. 
Los mismos autores señalados para 

la Facultad de Derecho.
El Catedrático señalará á los alum

nos las materias que tengan en estas 
asignaturas relación con la carrera 
del Notariado.

Instrumentos públicos.
Biblioteca de Escribanos, por don 

Manuel Orliz de Zúñiga.
Tratado elemental sobre d otorga

miento de instrumentos públicos, por 
D. Juan Ignacio Moreno.

A ctuacioncs judiciales.
Biblioteca de Escribanos, por D. Ma

nuel Orliz de Zúñiga: quinta edición.
Tratado académico forense de los 

procedimieutos judiciales, por los Doc
tores D. I’edro Gómez de la Serna y 
D. Juan Manuel Monlalbán

Instituciones prácticas ó curso ele
mental de práctica forense, por don 
Juan María Rodríguez.

ESCUELAS PROFESIONALES.
ESCULLAS DE VETERINARIA.

A natom a.
Anatomía veterinaria, por D. Gui

llermo Sampedro.
Elementos de hipotomia, por D. An

tonio Bobadilla.
Elementos de veterinaria (tomo pri

mero), por I). NicolásjCasas y D. Gui
llermo Sampedro.

Exterior d- los animales.
Exterior- de los animales domésti

cos, por D. Nicolás Casa' de Men
doza.

Fisiología.
Fisiología veterinária, por D. Nico 

las Casas de Mendoza.
Elementos de veterinaria, por Casas 

y Sampedro.
Higiene.

Higiene veterinaria, por D Nicolás 
Casas de Mendoza. Idem id., por don 
José María Giles.

Higiene veleriuaria militar, por don 
Fernando Sampedro.

Materia médica.
Farmacología veterinaria, por don 

Ramón Llórenle.
Terapéutica y materia médica, por 

D. Jo.'é Mana Estaurena.
Formulario universal de veterinaria, 

por D. Nicolás Ca-.as de Mendoza.
Terapéutica.

Genfralidadcs de potologia y tera
péutica, por D. Ramón Llórenle-

Terapéutica y materia médica, por 
D. José María Estaurena.

Patología general.
Generalidades de patología y tera- 

péntica, por D. i:amnn Llórente.
Patología y terapética generales, por 

M. Reinard, iradacido.
Patología veterinaria, por D. Carlos 

Risueño.'

. Patología especial.
) Patología especial, por I). Romm

Llórente.
| Diccionario de veterinaria práctica,
‘ por M. Dehvard, traducido.

Patología veterinaria, por D. Carlos 
Risueño.

Cirugía.
Cirugía veterinaria, por M. Broguier 

traducido.
Terapéutica mecánica, por D. An

tonio Santos.
A ríe de herrar.

Arte, de herrar, por D Nicolás Ca- 
i sas de Mendoza

Terapéutica mecánica por D. An 
■ ionio Santos.

Obstetricia.
Obstelncia, por D. Nicolás Cusas 

de Mendoza
Terapéutica mecáuica, por D. An- 

! ionio Santos.
Medicina legal.

Exterior de los animales domésticos, 
por D Nicolás Casas de Mendoza.

Derecho vitertnarío mercantil.
Exterior de los animales domésticos, 

por D. Nicolás Casas de Mendoza.
Historia de Veterinaria.

Historia y bibliografía veterinarias, 
por D. Ramón Llórente.

Física y química.
Elementos de física y química, por 

D. Miguel Ramos.
Curso elemental de física y química, 

por D. Venancio Gonzalos Valiedor y 
D. Juan Chavarri.

Manual de fisica y elementos de 
química, por D. Mandel Rico y don 
Mariano Satistéban.

Historia natural.
Historia natural veterinaria, por don 

Fernando Sampedro.
Manual de mineralogía y botánica, 

por D. Miguel( Bosch.
Nociones de historia natural, por don 

Luis Perez Minguez.
Agricultura.

Agricultura aplicada á la veterina- 
na, por I). José de E hegaray.

Biblioteca del ganadero y agricultor 
(tomo sexto) por D. Nicolás Casas de 
Mendoza.
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Wy" Zootecnia. |
Traiado de Zootecnia, por K José i 

de Echegaray.
Biblioteca «leí ganadero y agricultor, 

ionios 1.°, 3/ y A.ei 'por h. Ni-
.colás Casas, .

ESCUELA DB COMERCIO.

¡Useña histórica dfl comocio. Nociones 
ti. i Derecho internacional mcreanlil Co- 
faiciinicnto de efectos \de com< rcio pú- 
Idicos y privados de las principales 

naciones.
- Las lecciones del! Profesor.
t onociniirnlo tcórico-prúctu-o -le los ar- 
ttou'os aue son 'tas generalmente objeto 

del comercio.
Las lecciones de Profesor.

e s c u e l a d e n á u t ic a .
Mutomatiias.

Tratado de aritmética, álgebra, geo- 
metria y Irigonou-et'ia, por i). Juan 
Gortázar.

Elementos de maíemátícas, por don 
Acisclo Fernandez Vallin y Bastillo.

Geografía físici y política.
Lecciones de geografía, por D. I‘ran- 

cisco Verdejo Paez.
Elementos de geografía, por D, Pa

tricio Palacios.
Curso elemental de geografía, por 

I). Bernarda áloe real y Ascaso.
Física experimental.

Elementos de; fí.ica y química, por 
D. Miguel Piamos.

Programa de un curso espcrimenthl , 
de física y química, por i). Venan- 
ció González Valledor y Don Juan 
Cha^arri.

Manual da física y clenientos de 
química, por l). Manuel Rico y don 
Mariano Santístébán.

Cosmografía. ' .
Tratado elemental de cosmografía, 

por l). Cesáreo Fernandez. .
Dibujo lineal ge gráilco é hidrográfico.

Dibujo lineal, p- r I) Andrés ¿Giró. 
Idem id. por I). Isaac Villanuéva.
Publicación dé1 mapas y cartas dej 

Depósito hidrográtic • de Madrid.
8SC EL AS bE CONST-.tCTORES NAVALES.

Para las matemática elementales, fí
sica y nociones do química y geogra- 
jta, las mismas obras que para las 
Escuelas de náutica.

Mecánica acucada y resistencia de 
materi-des.

Las lecciones del Profesor.
Geometría descriptiva.

Geometría descriptiva y sus apli
caciones, por Leroy.

Teoría de construcción naval.
Curso de arquitectura naval, por

1). Juan Monjó y Pons. 
Construcción de buques.

Curso de arquitectura naval, por don 
Juan Monjó y Pons,

. e s c u e l a s d e m\e s t r o s b u o b r a s , 
a pa r e ja d o r e s y a g r ime n s o r e s .

Matemática^.
Elemefitos de matemáticas, por don 

Felipe PicatOíte y Bodriguez.
Tratado de aritmética, algebra gee- 

melria y trigonoinetría, por D. Juan 
Cortázar.

Compendio de mateaiálicas, por 
D. J sé Mariano Vallcjo.

Topografíi.
Tratado de Topografía por D. Juan

Cortázar. ■
Idem id., por Sa|ncu.ve. -
Guia de agrimensores y labrado

res, por D. Francisco Berdtjo Paez.
Agrimensura. " '

Guia práctica de agrimensores y la
bradores, por D. Francisco Verdejo 
Paez.

Geometría descriptiva. i
Geometiia descriptiva y su ap'dcu- 

cio:.es|por Leroy.
Mecánica.

Manual de mecánica aplicada, por 
l*. Mariano Maimó.

Composición. I
Composición de edificios rurales: 

las lecciones del Profesor.
LrgisbiCÍ^l.

Arquitectura legal, por D. Mariano 
Calvo y Pereira.

Dibujo lineal.
Elementos de dibujo, geometría y 

agrimensura, traducido del francés, 
por I). Juan Bautista Peyronnet.

Curso «le dibujo industrial, por don 
Isaac Villanuéva.

Dibujo topográfico.
Estudio completo del dibujo to

pográfico, por D. José Pilar Mora
les.
ESCUELAS DE MAESTROS DE PRIMERA

ENSEÑANZA 
Matemát cas.

Tratado de aritmética, álgebra, geo
metría y trigonometria, por D. Juan 
Cortázar.

Idem, id., porD. Felipe Picatoste y
. Rodriguez.

Compendio de matemáticas, por don 
José31ariano Vállejb.

Agri ullura.
Manual de Agricultura, por D. Ale

jandro Olivan.
Elementos de agricultura teórica y 

práctica, por D. José de Echegaray
Idem id., por D. Antonio Blanco 

y Fernandez.
Principios de educación y mutodcs de 

enseÍLor.^a.
Principios de educación y métodos de 

enseñanza, por Carderera.
Pedagogía.

furso completo de pedagogía, por 
Avendaño y Carderera.

Tr t da de pedagogía, por Sewarz, 
traduí ído por 1). Julio Kuhn.
Elementos di ciencias fideos y naturales.

Elementos de ciencias físicas y natu
rales: los lecciones del Profesor.

Dibujo lineal.
Dibujo lineal, por D. Andrés Giró. 

Agrimensura.
Guia práctica de agrimensura y la

bradores, por D. Francisco Verdejo 
Paez.

LOGARITMOS PARA LAS ES(UE- 
L\> PROFESION Al ES.

Tabeas de logaritmos, por D. Meenle
Vázquez Queipo.

Elementos de matemáticas, por don 
Acisclo Fernandez Vallin y Bustillo.

GOBIERNO PP LA PROVINCIA

pe ZAhtmOv

Nu m . 1479

Circu'ar número hTÍ.

La Dirección general del Tesoro pú
blico me dice lo seguiente:

Por el ‘Ministerio de Hacienda, 
con fecha 1.° dd corriente se dijo a 
esta oficina genera,! lo que sigue:

«Il¡no.‘ Sr.; El Sr. Ministro de Ha
cienda dice con ésta fecha al Direc
tor general de la < aja e Depósi
tos lo siguiente:—!! no. Sr.: He da 
do cuévta a la Reina (q. D. ^.) «leí 
expediente instruido en este Mihis- 

torio con motivo de la consulta hecha 
al mismo por la Direcciun general 
de Contabilidad, acerca de si han de 
reputarse como depósitos necesarios y 
por consiguiente devengar intereses, 
las cantidades procedentes de subven
ciones concedidas á varios A yunta- 
miemos para construcción de escue- 
l.¡-, que se han constituido bajo aquel 
concepto en la Gaj । general de De
pósitos por no haberse aplicado aun al 
objeto á que se destinan. En su vista 
y ¡considerando que l» Lu na gestión 
de los intereses del Estado aconsrja 
la adopción de un correctivo que 
evite lo absurdo del caso, pue tu que 
sería muy anómalo qhe el Tes >ro 
abonase hite eses a los mismos fondos 
que facilita, con arreglo al presupuesto 
general de gastos, para cubrir obli
gaciones afectan ai mismo, como asi 
también que estos auxilios otorgados 
á los Municipios por el Gobierno de 
S. M. en ejercicio dc. su acción tu
telar y protectora, sirvieran ac fun
damento al lucro, por la especulación 
ó negligencia de los representantes 
de lus pueblos favorecidos; S. M., con
formándose con ¿lo propuesto sobre 
el particular por la Dirección gene
ral del Tesoro público, se ha dig
nado res« Iver por punto general que 
no devenguen int, res alguno las sumas 
de la indicada procedencia, ni las que 
reconozcan igual Índole, ya cónstitui- 
das ó que en lo sucesivo >e cons
tituyan en la Gaja general de De
pósitos; bajo el concepto de que esta 
declaración no servirá de óbice para 
que los Ayuntamientos dejen de im
poner sin ínteres en dicho Estable- 
cirri* nlo Lis cantidades que percibán 
del Tesoro y no puedan por cual
quier circunstancia tener inmediata 
aplicación á su objetó. ‘

De Re d orden lo comunico ó V. J. : 
para su inteligencia y efectos eob- 
siguientes. =■-De la propia orden co- 
mui icada por el referido Sr. Minis- 
tio de Hicicnda, lo traslado á V. L 
para igu»les fines.»

La Dirección general de mi cargo 
la trascribe á V. S. á fin de que 
por medio del Boletín oficial, se sir
va ponerla en conocimiento de los 
Ayuntamientos de esa provincia, para 
los efectos que se indican en el úl
timo caso á que se contrae la misma.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid *29 de Octubre de 1861.= 
Manuel María Uhagon.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial á los fines «presados por la 
D-rt-ccion general del Tesoro público. 
Znragoía 8 de Noviembre de 1861.— 
Pedro de Navascués.

Nu m . 1480.

Circulpr número 478.

Los Alcaldes,' Guardia civil, cmple*- 
dñVde \ igíktnc a y dmuas deperuhen- 
les de esbí . G dnerno de pmvmcia, 
produiará Uipaplur^ de José So
r ibvo Pt rvbnñez. vecino de Burba- 

cuyas señas se espresau ti 
c nlitíua: i »n. y en el caso de ser 
ba{> do lo poparan á di.qmdcion.dd 
Sr. .Ii z de pri/.ci. 1. in.-ikihc;^ de 
Cilamouba q ¡e lo ri víd i.?. / t.ra- 
goza 7 d -m mi*rr de 18 l.^= 
Pedro d.' N l

Serias de Josd SÓnan# PeribuHe:.

Edad 21 años, estatura á pie.s 
pelo Casiano, ojos garzos, nariz re
gular, barba poblada, cara llena, 
color bueno. Es soltero y viste de 
corlo á oslilo dd pais.

Nu m . U81.

A DMIMSTRA0ION PRINCIPAL 
de Hacienda públua de la provincia 

de Zaragoza.

SUBSIDIO INDUSTRIAL.

Llamamiento á los Gremios.

Los arlículos 20 y 21 dd cal 
decreto de 21 de Octubre de 1832, 
espresan lu sámenle:

«Cada Gremio ó Colegio, flui
rá anualineiile do entre sus ind vi- 
duos uno, dos ó tres Síndicos que 
los representen en los casos que 
sean necesarios ante la Adm¡ni»lra- 
cion ó el Alcalde.

Se dividirá en-calegoríascada gre
mio ó cob-giüj según el número de 
sus individuos y las dikreucias no
tables que "naya en las utiiidades 
que rcspedivamenle obtengan dd 
i ji rcicio de su industria ó pi qreSion.

> Para ía formación de estas catego
rías, la Ailmmislracion en las capi
tales de provincia, y d Alcalde 
en los demás pyd.dos, nombrarán 
cada un añ<>, tíos, ires ó cuando 
mas cinco i dtx itlims de cada gre
mio, que rn ca idad de clasificado
res, desempeñarán aqud cargo en 
un término que no excedí rá do quin
ce días.»

En cumplimiento á las anteriores 
disposiciones, convoca la Adminis
tración á los gremios para el acto 
do elección de Síndicos que tendrá 
efecto en el despacho dd Jt fe de 
la Dependencia, simultáncaniei-lc al 
de nombramiento de clasificadores 
que la es atributivo en los días y 
horas que se espresan á continua
ción. rigiéndose estas por los toques 
dd reloj de la Turre-nueva.

l)\a 8 de Noviembre.

De 9 1|2 á 9 3[í. Venteros.
: De 9 314 a 10. Albarderos.

De 10 a 10 114. Buñoleros.
De 10 1(4 á 10 1i2. Cedaderos 

y (testeros.
De 10 i [2 á 10 3^1. Cordele

' ros y Estereros.
De 10 3j4á l I. Casas de pu- 

P lo.
De 11 á 1 1 1 ¡4. Espen dedores 

i .de sgngwpVás.
De 11 C 1 á 11 i [2. Peluque- 

; ros y Barb. p
De 1 i 1 ¡2 á 1 i 3[4. Pintores

•! de brocha. •
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De i I 3(4 á 12. Tiendas ó pues
tos do p^n.

De 12 a 12 1[4. Tendíros de; 
fósforos y libritos para fumar.

De 12 1^á I21|2. Torneros..
De 12 1^ á 12 3,4. Ti afu an 

les en lucrrus y trapos viejos.
De 12 3;4 á 1. Tiendas ó puos- 

lus paia la venia de fruta?.
De 1 a 1 1,4 Agenlés 6 comi- 

sionai'os para la compra de glanos.
Del i;ía1 1[2. Agrimensores 

v [asadores;
Del á 1 3(4. Almacenis

tas de maderas.
De 13¡4á2. Comerciantes ca- 

pil^lisia?,
De 2 á 2 I 4 Especuladores en 

grano-, aceite-- y 'tuos.
' De 2 Ij í ) 2 1,2. -peculado-
res er táñamó y lino.

Du 9 de Noviembre.

De 9 1: 2 á .9 3[4. Traíanles en 
lanas y M-tla.-.

De 9 3¡4 á 10. Traíanles en 
ganado la: ai-

De 10 a 10 l[4. Traíanlos en 
ganado di cerda.

De 10 1^4 á 10 1(2. Molinos 
harinero.-.

I e 10 1(2 á 10 3^-. Quinca
lleros.

De. 10 3.4 á 11. Dueños do po
zos de mwe.

Do 1 1 á II 1¡4. Tintes y blan- 
que,os.
' De II 1(1 á 11 1(2. Fábricas 

do aguardientes.
De 1 1 1,2 0 Í1 3(4. Fábricas 

de pa-la para sopa.
Dell 3¡'i á í ¡ 2. Prcslamislas.
D. 1 . á 12 1¡4, Alquiladores 

de cajas de ubas.
De 12 Iji á 12 1(2. Almacé- 

nislas de Ljidos.

Al dirigir á los industriales do 
clases agremial'L-s el precedente avi
so, les encarece la Administi ación 
la conveniencia de que concurran 
con puntoalida'd á su llamamienlo, 
á fin de (jue la elección de Síndicos 
sea tan acertada cual eorresppnrfe 
y con objeto de consultarlos en al
gunos casos respecto del nombra
miento do clasüi iadores,cuyos cargos 
se propone recaigan en sujetos idó
neos y que pertenezcan a las dis- 
tihtas calegurías de los componen
tes de cada gn-mio. Zaragoza 2 do 
.Noviembre du 18GI.—Nemesio de 
Pombo. 2

Nu m . 1482-

Cuerpo de Ingenieros de montes.

DISTRITO PORKSTAL DE ZARAGOZA.

El dia 30 de Noviembre del' pre
sente año á las doce du su mañana,

tendrá lugar en las casas consistorio- i 
les de! Ay untamiento de Langa, y 
bajo la presidencia de su Alcade cot)S- 
litucionul, la venia en pública subasta 
los productos forestales del resto del 
tercer cuartel enclavado en el monte 
de la "Sierra, y de la que según cál
culo aproximado pudran obtenerse 
250 quiqtales de carbón, los cuales ' 
han sido lasados en la cantidad de 
2,00u rs. vn. y c u y o aprovecha
miento ha sido autorizado por el Lx- 
celcntisimo Sr Gobernador de la pro
vincia con fecha 20 de Octubre pró
ximo pa-ado.

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción á lo prevenido en la legisla
ción del ramo y pliego de condicio
ne> que estará de manifiesto en la ofi
cina de mi cargo y secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público pa- 
¡ ra conocimiento de las personas que 
) desee» interesarse en la subasta. Zara

goza 2 de Noviembre de I861.=E1 In
geniero, Miguel Colina.

Nu m . U83.

El dia 2 de Diciembre del pre
sente año á las doce de la mañana ten
drá lugar en las casas consistoriales 
del Ayuntamiento de Fuencalderas y 
bajo la presidencia de su \lcalde cons
titucional la venta en pública subasta 
de 1859 pies de pino existentes en 
las partidas denominadas El payar. 
Faja alta. Las Pauleías y Puy de 
mulo, tasados en 13013 rs. vn., y cuyo 
aprovecnamiento ha sido autorizado 
por el Excelentísimo Sr. Gobcrna- ' 
dor civil de esta provincia con fecha 
31 de Octubre próximo pasado.

La subasta tendrá lugar con entera 
sujeción a lo prevenido en la legisla
ción vigente del ramo y pliego decondi- 
cionesque estará de manifiesto en la ofi
cina de mi cargo y secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que <lc- 
secn interesarse en la subasta. Zarago
za 4 de Noviembre de 18G1.^=EI In
geniero, Miguel Colína.

Nl m . 1484.

El dia 7 de Diciembre del presente 
año, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar en las casas consistoriajes del 
Ayuntamiento de Cervcruela, pajó la 
presidencia de su Alcalde constitucjo- 
nal, la venta en pública subasta de 
2ÜVQ arrobas de carbón proccdeples 
del inp,nté denominado Sierra del 
Pico y cujrt-él u.° o.”, las cuales han 
sido tasadas en TüúO rs vn y cuyo 
aproberhamiento fu autorizado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia ‘cdn fedm 31 del mes de 
Octubre próximo pasado.

La subasta leudra lugar con entera 
sujedop á lo [irevynido en Ja JegB- 
lácío'n vigente del ramo y pliego <)c 
condiciones que e-tara de m . .ilieshi 
en la nficica de mi i su ají rdit- 
ría de aquel A u l.w* • .

L.o que se anuncia a! [>u ’a'co
nocimiento de las p< rs . desee ■ । interesarse en la snb . Z .ragnza ; 

I de Noviembre de rSol : L,. riié- 
i ro, Miguel .'.olma.

Nu*. 1435.

ADMíNbTBApON PR^CiPAL 
de prccpicdades y derer'ms del Estado 

de la pruvmcta de Zaragoza

y
El domingo 21 del corfionte mes 
hura de. las do c de sti uraliana

se celebrará 2? subasto pública para el 
arriem o del mólmo h iriocró situa
do extramuros (irl pueblo de Cal- 
ceña, procedente d'* la milra de ía- 
fazuua, al cu-I, en co furmidad á 
lu dispuesto en el articulo 11 de la 
Instrucción de 16 de Junio de 1853 
se, le marca de tipo i884 rs. ó sean 
las cinco sestás partes de l >s 2^60 rs. 
porque se auu «ció en la pr m ra su- 
basia, y con sujeción ai pliego de 
Cpudii iones siguientes:

I ? En el ¡lia y hora que queda 
referido se' celebrará un remate en 
esta capítol ante el Exémo Sr. Go
bernador civil de la provincia, el Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Fstado, y el Escribano del^luz- 
gado de Hacienda, ' otro ante el 
Alcalde, Procurador síndico y Escri
bano ó Secielaiio de dúho pueblo, 
quedando pendiente de la aproba
ción de la Dirección general del ramo,

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados y no sé admi
tirá .ninguna menor délos ISSi rs. 
anuales, marcade» de tipo á dicho 
molino.

3 .a Al pliego cerrailo ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que arredile haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorúria de la provincia el 10 
por 100 do la cantidad que “sirve de 
tipo, paia la subasta^ y en el pueblo 
de Calcena, el documento que acre
dite haber hecho la misnui entrega 
en la depositaría de su Xyuhtamiento,

4 .a Los pliegos « errados se entre-
garan por los lic¡tad''res al Sr. Pre- 
íidenlc de la Junta de subaptq y á 
vista del publico y durante la pri
mera medís hora de las doce 4 la 
una del dia señalado, y una vez en
tregados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo. '

5/ A las doce y media se pro- 
ceará á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
tavor de! que aparezca mas benlajo- 
so postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, quedando unido á la 
proporción el documento del depó
sito de garantía, ‘ devolviendo en el 
acto á los demas postores los suyos 
respectivos, para que retiren los de
pósitos.

6/ Aprobado que sea el remato 
por la superioridad, el rematante afian
zara su cumplimiento poir medio de 
escritura pública y entonces le será 
devuelto el depósito.

7 .a El arriendo será por tres años 
que dará principio en primero de 
i nero de 1862 y finara en 31 de 
Diciembre ’ de 186 L

8 * El arreiulalario pagará el pre
cio del arriendo en la Administración 
del partí ‘o y por trimestrds adclan- 
tadus.

9 a En, el caso de enagenneion 
¡Y 1 fumino caducara la obliga- ion de
arrien lo 
tmcri.í.'u

forme á la ley c ins- 
■ r^íb) é'i la materia
adin:,T i poetara á nin- 

■ o xea de dor » los foEdos

11. No será permitido ai arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so- 
liriUr p-igar en otros pl «zus ni dis
tinta especie ■ que lo estipulado, hi 
contrato á de ser á suerte y ventura 
sin opeáon á ser indemnizado por nin - 
gün mei ente imprevisto.

12. ^í'r.¡ obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rya- 
res ordinarios y eslraordinariós.

13. En rrcí'O «le qm1 el arren- 
; datarlo no cumplí le obligación de 
1 pago en los términos contratados, 
i quedará sujeto a la acción que cou- 
! Ira él intente la Admiqislrgcmn. y á 
' salÍMacer los gastos y perjuicios ú 
i que diere lugo. Si llegase e' caso 
; de ejecución para la cobranza, del ar- 
| riendo se entenderá rescindido eicon- 
i trdo en d misOM) hecho y se pro

cederá a nuevo arriendo en q.delira.
14. Y por último el arrendata

rio no sufrirá otro desemb -l-o que 
el pago de derechos á los Esi-rrbá- 
nos, líeles do f-rhos y pregonero, y 
el del papel que se invierta en e 
espediente y escritura y las dietas de 
peritos en el caso «le jU'típrecio.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1861 
—Benito G. de Longoria.

Moddo do. proposición.

D. N. de N. vecino de.... ente
rado del pliego de condiciones para 
el arriendo del molino harinero si
tuado á extramuros del pueblo de 
( alcena, proredónte de la mitra de 
Tafazona, ofrece por cada año de los 
tres porque se arrienda (aquí la can
tidad en letra). Y confornu con lo 
prescrito en la condición 3.a de di
cho arriHadoí acompaña el documen
to que acredita haber verificado el 
depósito que se manda.

(Fecha y firma.)

Nu m.1486.

D. Ignacio .de .Gryssu. Jue; de pus 
ejerciente ¡a jurisdicción del de prnne- 
r i instancia del uistrúo del Pilar de 
Zaragoza.

En virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza por primer edicto y 
pregón á una m ger quo en 15 de 
Octubre último, fue detenida en unión 
otra llamada Carmen de Lahoz por 
haber lomado una docena de pa- 
ñutdos do si-da en la tienda de co1 
mcrcio de-D. J «cinto Pala lo calle 
Nueva del Mercado, á fin de que 
dentro del término do nuevo dias, 
se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles públicas de rejqs aden
tro con objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la causa 
que sobre tal hecho me hallo ins- 
lruyend->; pues de no hacerlo así so 
sustanciará el procedimienlo en su 
rebeldía parándola el perjuicio que 
hubiese' lugar.,, Dado en Zaragoza 
á 2 de Noviembre de 1861.—Ig
nacio de Grasa.—Por su mandado 
y ausencia do Colomer, Venlura 
Ascarate.
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Nú». U87

l>. Cayetano Gurda, secretario honora- , 
rio de S. M., Juez de f-nmera tns- '■ 
(anda dcldist'xU) dt S-m Pablo de • 
taragoza,

I
Por el presente se cita, llama i 

y emplaza por esto sal) edicto y 1 
pregón al muebacho iUl.auo cono- I 
oído por Narduch que loca el vio- ’ 
lio, para que en el termino de nne- ¡ 
ve di is contados d^sde la fecha se 
presente en Cale Juzgado, á rendir 
una declaración en la causa tri- 
m¡nal que estoy instruyendo en a\e- 
rigvación do los aul -res la rm- 
bnaguez pruduc.dd á oli^o compa
ñero del mismo (pie loca el arpa 
llamado Francisco Lhc haciéndole 
rever rom on cantidad escesiva. Da
do en Zaragoza á 3 de Noviem
bre de 1831.—Cay taño Garcia.= 
Por mandado de 8. S.*, Agustín 
JjrJana.

Nc m . 1488.

I). Vxeenle Blanes Castillo, Juez de 
primera instancia de la mtla y 
partido de Tamarite.

Por el presente se llama á An
tonio Puco G m mo de Azanuy y re- 
cientemenle avecindado en Fonz pa
ra que cu el lérm no de nueve días 
se presente en osle juzgado á lio 
de svr enterado de una providen
cia que le concierne, apercibido de 
que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar. Dado cn Ta- 
mariie á 3 de Noviembre de 1861. 
—Vicente Blanes.—Por su manda
do, Vicente Ch as.

Nú m . 1489.

1). Nicolás Saenz Aialctla, Conde
corado con la cruz de María Isa
bel Luisa, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido.

Por el presente se cita y em
plaza á Libert Jordán ( i) Napoleón 
para que en el término de un mes 
So presento en este Juzgado á fin 
de notilL-arle cierta providencia del 
Tribunal superier bajo apercibi
miento que de no hacerlo dentro 
de dicho término le parará el per
juicio quo haya lugar. Pues asi lo 
tengo acordado en el espediente de 
ejecución de sentencia en causa con- 
ira Santiago Andaluz sobre lesiones 
al referido Libert Jordán.—Dado 
en Calatayud á 4 de Noviembre 
de 1861 —Nicolás S. MileUa. - 
D. S. O., Julián Ortega.

Nú m . 1490.

Por el presento cito, llamo y em

plazo á Santiago ó sea J i.m - Basó, 
Pascual y Josa Cabré trabajadores 
jornalero-; que lo fui ron en el tú
nel número 2 de la s sla sección 
d I í rro-cai ril de Madrid á Za
ragoza en el mes de Julio úít mo 
para que el termino de. treinta días 
se prcst'ülen cu este Juzgado y sus 
cárceles de r jis ad-nLo á oirlos 
cargos q ic les resultan de la cau
sa que me hallo in>irüyendo sobre 
burlo de prendas de Juan Amesic 
y Jo'é B.maslre; ap rcibiéudoles de 
q i ■ transcurrido dicho término sin 
haber comparecido se seguirá el 
procedimiento en su rebeldía y les 
parará el peijmcio que haya lugar. 
Dado en l,alalayud á I de Noviem
bre de 1861 .—Nicolás S. Ma- 
hlla.—Por su acuerdo, Fabian J lan 
López.

Nim . U 4 
*

D. Juan Felipe López de Quiro- 
cja, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
Zaragoza.

Hago seber Que este juzgado y 
cscribania d 1 iolraserito penden au
tos ejecutivos instados por D. Fran
cisco Fila contra D. José Plano 
vecino de esta capital sobre pago 
de maravedises, en los cuales he 
acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes si
guientes:

Una piedra de moler almendra 
justipreciada en 40 rs. vn.

Venliseisl brillos a 2 rs. uno, 52.
Una piedra de hacer caramelos 

con su correspondiente mesa. 80 rs.
Un mortero con su mano 36 rea

les vhi.
Una tinaja y un cuenco 6 rs. \ln.
Doce lapes ó tableros, tres vacias 

y dos banquillos, 46 is. vn.
Un horno de campaña, dos can- 

did ros, dos regillas y rallo de ho
ja de lata, 40 rs. vn.

Dos bancos y tres banquetas 90 
reales vellón. ■

Un tablero con sus dos banqui
llos, 24 rs. vn.

Diez y ocho cajas para angui
las á dos rs. una, 36 rs

Siete cajas á dos r< ales una. 1 4 rs.
Unt- Cdja de cartón con diferen

tes cajilas, 40 reales,
Ln sitio para colocar una man

ga. 10 rs. vn.
D.ferehtes aros y cedazos en 10.
Canco fruteros y un tarro do vi

drio. 24 rs.
Una porción de piezas de alam

bre, 380 rs.
Un mo do de hacer huevos hi

lados, 2 rs.
Un lape de hierro con diferen

tes objetos, 12 rs.
U । tarro de hoja de lata. 8 rs.
Uia garrucha y cuerdas, 6 rs.

6
U i molde de hacer esponjados, cu 

charones, lotmula y cilindro, 20 rs.
Uia báscula con seis pasantes, 

80 rs.
Un lio de papel blanco, 1 2 rs.
U ia p irciun de tarros de vidrio, 

en 50 rs.
Un mostrador, 803 rs.
Dos montones de madera pro

cedentes de una estantería en 200 
reales vellón.

Una m edra de confitería, 50 
reales \e!lon. •

U i tablero, 10 rs. vn.
Una farola, 40 reales.
Tres band j.is en 12 rs.
Un fardo de azúcar blanco de 

peso como unas cinco arrobas á 
56 rs. cada una, 280 rs.

Midió fardo de azúcar terciado, 
sn peso unas tres arrobas á 36 rs. 
una, 108 reales.

Una porción do hornillos y pa
lomillas de hierro que pesaran seis 
arrobas á 13 rs. una, 96 rs.

Cuyos efectos procedentes de la 
tienda confitería del espresado don 
José Plano so hallarán de mani
fiesto en la casa núm 5 de la calle 
Baj i de S. Pedro tenienck) lugar el 
acto de subasta en la Sala audiencia, 
de este Juzgado, calle del Clavel; 
núm. 26, el dia 13 dal corriente 
mes de Noviembre á las diez de su 
mañana quedando rematados en fa
vor del mas venlaj ¡so postor. Dado 
en Zaragoza á 2 de Nivicmbte de 
1861 —Juan F lipo López.—Por

1 su mandado, Manano .Moliner.

Nu m ‘.J492.

El dia 15 de Noviembre del 
1 presen e año y hora de las cua

tro de la larde, se celebrará en 
; la sala del Ayuntamien o de es- 
| la villa, el remate en 2.a can- 
l déla para el arriendo del molino 

bar ñero del regadío mayor de 
la villa de Lerin bajo las condi
ciones que es aran de manifiesto 
en la Secre aria de la Junta de 
apoderados y en el acto de la 
subasta. El arriendo se entien
de por tres años que principia
rán en 25 del próximo Dic em- 
bre. La fábrica está situada á 
media hora de dis anc a de di
cha villa, en clima templado, 
tiene casa con ¡odas comodida
des y áquina cernedor. Lerin 
28 de Octubre de 1861. A nom
bre de la Junta de apoderados 
el alcalde dJ agua, Valeniin 
Maria de Ure a. 3

Parle no oficial.

El Ayuntamiento constitud^nul ¿e 
Alaria, ha «cordato sacar ú pública 
subasta en los dias 10 y 17 de los cor. 
ríen (es y hora de las d ez de < res
pectivas mañanos, el arrendamiento de 
las especies determinadas de consumos 
con la exclusiva de la venta ni por 
menor para il «,*o ^1862, baio el 
pliego de con liciones que eslurú de ma 
niliesto en la Sec-ilT a de dicha cor-* 
poracion. Los que quieran hicer pro- 
posi ion, concurrí á t m los dt :S y 
horas designados á tu sala consistorial 
de dicho pueblo, donde tendrán lugar 
los remates Si en la primera subasta 
no se presentax-n limitadores, ce cele
brará otra en igual sitio t/ hora al 
siguiente Demingo ó s a fZ2í del rc- 
fi-Tido mes para los efectos prevenidos 
por instrucción.

El Ayuntimíento const tuciinal de 
Ciarás, arrendará en pública subasta 
en los días 10, 14 y 17 del actual á 
las dos de sus repectivas (ardes, el 
horno de pago y cántaro de medkr vino, 
bajo el pliego de condiciones que se ten
drá de manifiesto en ti acto de la su
basta

El partido de Cirujano titular d" 
pueblo de Paracuellos de. la Ribera, pa
ra la asistencia de pnf-,‘mo* pobres, 
dotado con 50 • rs al (.ño se halla 
vacante, sin perjuicio de! cjinte que 
el proft-sor haga por igualas con los 
vecinos. Mediando la ci cuoshnn ia ¿e 
que en el pueblo de E-imd. distante 
tres cuartos de hora no tienen Ciruja
no, y ademas tanto en un pu-b'o corno 
en otro hay muchos b abajadores en la 
via férrea. Los apiranLs dirigirán las 
solicitudes al Ayuniami -uto de dicho 
Paracuellos hasta el dia 24 del actual 
Noviembre que se proveerá.

En el pueblo de Morola de Giloca, 
, desapareció de su término el 3 de No- 

vicinbie. un caballo de la pertenencia 
d- Manwl Gil, su alzada mediada, pelo 
royo, entero, cerrado, tuerto del ojo 
derecho, en pelo y sm cabezón, por 
lo que se encarga á los Sres. Alcaldes 
procuren averiguar bt en sus respecti
vas térmi ¡os aparece dicha caballería, 
dando puntual aviso.

Sociedad especial minera Union y 
Constancia.

En virtud de la faeullal qu' el 
art 23 del R-glamento social con
cede á la Junta directica, ha acor
dado esta la cxsaccion de un divid nd> 
pasivo de á 100 rs. por acción en el 
presente mes. Lo que se pone en co
nocimiento de los señores accionistas 
para su gobierno. Madrid X .0 de No
viembre de ¡861.—El Presidente, Ma
tías Lacasa.

Imprenta de Antonio GaU*[u.
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